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F'RANf'tSCO FRANCO BAHAMONDF

J EFE DEL E ;TADO ESPANOI..
nl·:Ni<l~:\¡-¡>:l1\l\.l nr j"l'; F:,J~:HC!T')~: N\c¡.-u\( i

INSTRUMENTO de ratificación del COJH:rnio entre
Espaiia II Pm"lll[la/ pam evitar fa doble il11posición
en materia de im.puestos sobre la rpnla iirmailo
en Madrid el. 2,11 de 11W?!O de 1968.

JEFATURA DEL ESTADO 'j.; en UUilW~i ECllnt.(¡rii\1 SalHw:a e Hni, 101'; Impuestos sobre
]n Hpnta I-"obn~ 10-. Rendimientos del 'I'rabaio " del Patrimo
nio 1 y sobJ'ic d Bf'neficio de las Empresas;

51 para la~ etllpl'esa.<; <'eguladas por la Le:,' ele 26 de diciem
bre de 1953 que ~ dedican a la investigación :Ji explotación de
hidrocarburo,';. :Hjpm:IS de a los otros impuesto,.., enumerados en
este apartado. ;i1 c:mon df: <;uperflcie. a.l Impuesto sobre el
Produclo Bruto v [)1 lmpLH:'i'to especial sobre los Beneficio,s df'
dichas Soci€dadf':~;

6) los ImpllP<;lns loc:1Jes ;snbrf' bl Rpnt:L,
I Lu;; qlll'. 1'11 lo .,-:,,¡c,'.C;i\'d, ."/ dellominan 'dmpupstn espaúo!l>¡

;¡\ En Por;¡!!,::'

{'O! cuanto 1-1 di;' 2!1 dt' mayu de 19C1\. el PlenlpdH'IH:bl'lú de
b:l'\paíla llrmó {~n i\fnctl'lci, jnntam-enLl! eOll el PjplüP01E'l1ci¡triu d.,'
j""Ol'Lugal, nomI)Tado {In buena y c}f'l)ida forma al eft'cto, 1Ul Cüu
Vt-J¡Ío f'utl'e Espaiül, y POltugul para eVij¡tf he doblp imposiciull
"JI niaJel'ht de im1luesto~ E:,)))h' 1:1 1't'l11;1. l:ll\,¡ 1,":1;\ h'l'lific;u10
Ci,' im:erta, ;;;eguidamentp:

¡;:l ,1f'1'f' del Estado F~qpaüol .v (.J Pn-'-síden(e (je In Repúhlic8
[-'()l'Lugue¡.;a, df'~eando cOl1cJuír un Convenio para, f':vil-ar la doble
imposición en matprin de ímpnestoó: sobre la n'HUJ. han d(;~

',ignado :::t tal pIecto como Plenipotencial'io,e.:·
El Jefe del Ei>tado Espaüol, al excelentísimo seúor don FeJ"~

nando María Castiella y Maíz, Ministro de Asuntos Exteriores.
El Presidente de la República Portuguesa, al excelentísimo

señor Profesor DocLOJ' Luis da enmara Pinto-Coelho, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario de Portugal en EspaJ.la,
los cuales, después de haber canjeado sus Plenipotencias y ha
berlas encontrado en buena y debida forma, han acordado lo
siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación del ConVf'nio

ARTicULO 1

Ambito personal

El presente Convenio se aplica a las pen;onas residen les de
uno o de ambos Estados contratantes.

ARTíCULO 2

Ambito objetivo

L El presente Convenio se aplíca a los impuestos sobre la
renta exigibles por cada uno de los Estados Contratantef' y de
sus entidades locales, cualquiera que sea el sistema de Sl1

exacción.
2. Se consideran nnpuestos sobre la renta los qUe gravan

la totaJidad de la renta,. o cualquier part-e de la misma, inclui~

dos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajena
ción de bienes muebles o inmuebles, así como los impuestos
sobre laB plus-valía.<;.

3. Los impuestos actuales a los- que, concretamente, se apli
ca este Convenio, son:

a) En Espafia:

1\ el Impuesto General Bobre la Renta de las Persona,e.: Io1j~

2) el Impuesto General sobre la Renta de Sociedades v de
más entidades jurídicas, con inclusión del gravamen especüll del
4 por 100 establecido por el articulo 104 de la Ley 4-1/1964, de
11 de junio;

3) los siguientes impuestos a cuenta: la Contribución Te
rritorial sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria, la Contribución
Territorial sobre la Riqueza Urbana, el Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las Rentas
del capital y el Impuesto sobre Actividades y Beneficios en..
mercialeR e Industriales:

1) b ('"lllÍl'¡i,;lWq,¡, l'dTit(,fial;
:!, -d ImpUf'~;l() SUliú--' Jü~ Indu.';ll'iw, \prih,']J
';, !3 ('onlrilJIKiiJil Indm:t1'itil,
.j! ,.[ Impue.c;lü :,~olJre bs H,€nla:; d~'; C'lpiLd
ji d IiJlpUPS10 j'rol'(-' :inu:d;
l;l f'l InlpUf'SI'1 (\"1":1 l't f)pfHl',;"( V [lc,<;T'rdJlü ÜP It¡g T~n¡"·

I()rio;;; e/f' lJ1/Tnm:lt',
7) t"l IlllPllf'SI,) d," f':iL';-v~;Ji:¡~;.

Po) t'l IlllpllPS¡n Compl,"nwnt~riú;

H) los impu('sLo~;adicionales a los mfHcjonn(ju~; ~mü\l'jo1"nwntr'.

10) los impuestos exigidos por las entidan{~s loc:-tle~ que se
dderminpll en funelón de los impuestos enumerados en 10::;
apartados ]) a 81 y los adicionales correspondientes.

(Los qm\ en lo sucesivo. S('! denominan «Impuesto portugués»)

4. El presente Convenio se aplícará también n l-os impues~

tos futuros de naturaleza idéntIca o análoga que se añadan '3

los actuales o que los sustituyan.
Las Aut-oridades eompetentes de JDS Estados L"(mtratantes M'

COl1lunicarún al princlpio de cada año las modificaciones que
se hayan introducido en Sl1S respectivas legislacionf'..8 fiscale.<;,
en el alÍo precedente.

nisposiclon{'~

AnTtcuLQ :1

Drjinicimu's qenerales

1. .En el presente Convenio, :1, meno~ Qlle de nl text-o Sé in
1'íera Hna jnterprei ación diferente:

al la.e.: expreBiOJws (mn gstDdo Contratante») y {(el otro Es
tado Contratante,; ,,,¡í¡:,;nincan España o POl'ttwaL según se
derive del texto;

b) la. expresjr'il1 {(E~p¡\üw) designa el territorio peninsular (
insula.r, Ceuta y MelUlu, la Guinea Ecuatorial. Sallara e lini;

c) la expresiún «Portugah designa a ({p-ortugaJ europe-o)} 5-'
com,prende, sin perjuicio de lo previRto en el articulo 29 de
este Convenio, el territm"io del continente v 108 Archipiélag-08
de Azores y de Madeira:

d) el tRl'mino «pH'SOna}} comprende las per:sümt:'l físicas y las
sociedades;

e) el término «sociedad}) significa cualquier persona juridica
o cualquier entidad Que se eonsidere persona jurídica a efe('
tos impositivos:

f) las expresiones {(empresa de un Estado Contratante» y
5{empresa del otro Estado Contratante» significaJ.l. respectiva
mente. una empresa explotana por un residente de un Estado
Contratante y una empresa explotada por un residente del otro
Est.ado Contratante;

g) la expresión {(Aurorídad competente;; significa;
1J En España:

El Ministro de Haeienda, el Director general de Impuestos
Directos y cualquier otra Autoridad en quien f'1 Ministro de
1pgue.



4968 31 marzo 19iO B. O. del E.-Nílm. ji

2) En Portugal:

El Ministro de Hacienda, el Director general de Contribu
ciones e Impuestos y cualquier otra Autoridad en quien el
Ministro delegue

2. Para la aplicación del presente Convenio por un Estado
Contratante, cualquier expresión no defínída de otra manera
tendrá, a menos que el texto exija una interpretación diferente,
el significado que se le atribuya por la leg-b]ación de este
Estado Contratante relativa el los impuesl.,.,s que son objeto
del presente Convenio

ARTÍCULO 4

Domí~ilio fiscal

1. A los efectos del presente Convenio. se considera «resí~

dente de un Estado Contratante,) a toda persona que, en
virtud de la legislación de este Estado, esté sujetB a imposición
ero él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección
o cualquier otro criterio de naturaleza análoga.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una
persona física ·resulte residente de ambos Estados Contratantes,
el caso Ole resolverá según las siguientes reglas:

a) Esta persona sera considerada residente del Estado Con~

tratante donde tenga una vivienda permanente a su dispo
sición. Si tuviera una vivienda permanente a su disposición
en ambos Estados Contratantes. se considerará residente del
Estado Contratante con el que mantenga relaciones personales
y económicas más estrechas (centro de intereses vitales>.

b) Si no pudiera determinarse el Estado Contratante en
el que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, o
si no tuviera una vivienda pf!rmanente a su disposición en
ninguno de los Estados Contratantes, se considerará residente
del Estado Contratante donde viva de manera habUua!.

c) Si viviera de manera habitual en ambo,.<; Estados Con~

tratantes o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará
residente del Estado Contratante del que sea naeionaL

d) Si fuera nacional de ambos Estados Contratantes o no
lo fuera de ninguno de ellos, las Autoridades competentes de
los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo.

3. Cuando. en virtud de las disposiciones del párrafo 1,
una persona. que no :::ea una persona fisica, sea residente de
ambos Estados Contratantes, se considerará residente del Es
tado Contratante en que se encuentre su sede de dirección
efectiva.

ARTÍCULO 5

Establecimümto permanente

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión ({esta·
blecimiento permanente» significa un lugar fijo de negocios
en el que una empresa efectúe toda o parte de su actividad.

2. La expresión «establecimiento permanente) comprende,
en especial:

a) las sedes de dirección;
b) las sucursales:
e) las oficinas;
d) las fábricas;
e) los talleres;
f) las minas, canteras o cualquipr otro lugar de extrac·

clón de recursos naturales;
g) las obras de construcción o ele montnjQ euya duración

exceda de doce meses.

3. El término ({establecimiento permanente}) no eomprende:

a) la utilización de instalaciohes con el único fin de al
macenar, exponer o entregar mercancias pertenecientes a In.
empresa;

b) el mantenimiento de un depósito de mercancías perte·
necientes a la empresa con el único no de almacenarlas, expo
nerlas o entregarlas;

c) el mantenimiento de un depósito de mercancías perte
necientes a la empresa con el único fin de que sean transfor
madas por otra empresa;

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el
único fin de comprar mercancías o de recoger información para
la empresa;

e) el mantenirnjento de un lugar fijo de negocios con el
único fin de hacer publicidad. suministrar información, realizar
investigaciones científicas o desarrollar otras actividades simi
lares que tengan carácter preparatorio o auxiliar, siempre que
estas actividades se realicen para la propia empresa.

4. Una persona qm~ actúe en un Estado Contratante por
cuenta de una empresa del otro Estado Contratante, salvo que
Re trate rle un agente independiente comprendido en el párra~

fa 5, se eonsídera que constituye establecimiento permanente en
f'j Estado primeramente mencionado si tiene y ejerce habitual
mente en este Estado poderes para concluir contratos en nom~

h·e de la empresa, a menos que sus actividades RE" limiten a- la
compra de bienes o mercandas para la misma

fi. No se considera que una empresa de un Estado Contra·
tante tiene establecimiénto permanente en el otro Estado Con
tratante por el mero hecho de que realice acf:ividades en este
otro Estado por medio de un correfior, un comisionista gene
ral o cualquier otro mediador que goce de un estatuto inde
pendiente, siempre que estas personas actúen dentro del marco
ordinario de su actividad.

6. El hecho de que una sociedad ,'esidente de un Estado
Contratante cont.role o sea controlada por una sociedad resi
dente del otro Estado Contratante o que realice actividades
en este otro Estado (ya sea por medio de establecimiento per
manente- o de otra manera) no convierte por sí solo a. cual
quiera de est:l;; ;;ociedades en establecimiento permanente de
la otra

CAPITULO JII

JInpo!'iidún sobre ht rf'-nta

ARTíCUl'o fi

Re·nta de los bií'1"[¡-',~ imnuebles

1 Las ff'nÜIS procedentes de los bienes inmuebles pueden
someterse ft imposición en pi Estado ConLrntant.e en que Ll~

lf'~, bienes estén situados.
2. La f>xpresión ((bienes inmuebles') se definirá de acuerdo

con el derec-ho del Estado Contratante en que los bienes es
tén situados Dicha expresión comprende, en todo caso, los
aecesorios, el ganado v equipo utilizados en las explotaciones
agricolas y forestales, los derechos a los que se apliquen las
disposiciones de derecho privado relativas a la propiedad te.
rritorial. el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a
percibir cánones variables o fijos por la explotación o la con~

cesión de la explotación de yacimientos minerales, fuentes u
otras riquezas del suelo. Los buques, embarc3ciones y aerona
W'R no se consideran bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas
derivadas de la utilización directa, del arrendamiento o de
cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles.
Esta diSDQsición SE" aplica asimismo a las rentas derivadas
de los b1l'mes que, de acuerdo con la legislación fiscal del Es~

tado Contratante en que los bienes estén sit.uados, se asimi
lan n las rentas derivadas de bienes inmuebles

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 ;-;e aplican igual
mente a las rentas derivadas de los bienes inmuebles de las
empresas y de los bienes inmuebles utilizados para f>cl ejercl
cj0 dE' servicios profesionales.

AnTícULO 7

Beneficio,; de las· F:m¡yrt'sas

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratan
te solamente pueden wmeterse a imposición en este Estado.
a no ser que la empresa efectúe operaciones en el otro Estado
Contratante por medio de un establecimiento permanente si
tuado en él. En este último caso, los beneficios de la empresa
pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero sólo
en la medida f'tl que puedan atríbuirse al establecimiento per
manente.

2. Cuando una empresa de un Estado Contratante reaUce
negocios en el otro Estado Contratante por medía de un es
tablecimiento permanente situaelo en él. en cada Estado Con
tratante se atribuirán al establecimiento permanente los be
neficios que éste obtendría si fuese una empresa distinta y
separada que realizase las mismas o similares actividades. en
la.Q mismas o similares condiciones, y tratase con total inde
pendencia con la empresa de la que es establecimiento per
manente.

3. Para ln. determinación del beneficio del establecimiento
permanente Sf:~ remítirá la deducción de los gastos para los fines
del establecimiento permanente debidamente demostrados, com
prendidos los gastos de dirección y generales de administración
para los mismos fines igualmente demostrados. tanto si se
efectúan en e-l EHtado en que se encuentre el establecimiento
permanentf' o en otrn. parte.



R. O. del R.-Núm. 77 :\1 marzo 1970 4969

4. No se atribuirH ningún beneficio a un t>smblpcimientu
permanente por el mero hecho de que éste compre bienes u
mercancías para la empresa

ii Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas Deptt..
rudamente en otros altículos de este Convenio, las disposieio-
nes de aquéllos no Qnedadn a.fectadas por lns tif') orf'PRnte
artieu]o.

ARTíCULO 8

Naveqación m.arítimo.. interior lJ acrea

1. Los beneficios procedentes de la explotacion de buques
o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a
Imposición en el Estado contratante en el que esté situada la
sede de dirección efectiva de la Empresa.

2. Los beneficios de la _€xplotadón de embarcaeíone5 de.cli
cadas a la navegación interior s610 pueden someterse a jmpos!
eión en el Estado contratante en el que esté situada la sede de
dirección efectiva de la Empresa.

3. Si la sede de dirección efectiVa de una Empresa de na
vegación marítima o de una Empresa dedicada a la navegación
interior estuviera a bordo de un buque o embarcación, se con
siderará que se encuentra en el Estado contratante donde esté
el puerto base de los mismos, y si no existiera tal puerto base.
en el Estado contratante en el que resida la Pt'r~na qUe ex
plota el buque o la embar~ación.

4. Las disposidones del párrafo 1 se aplican también 11 los
benefif'ios de una Empresa de un Estado contratante prOC'€den
tes de un «POObl, de una explotación en común () cW un orga
nismo internacional de explotación,

AJnícuLO 9

Empresa~ asociadas
Cuando

al Una Empresa, de un Estado contratante participe direc
ta o indirectamente en la dirección, contml o capital de una
Empresa del otro EBtado contratante, o

b) Unas mismas personas participen directa o indirecta
mente en la dirección, control o capital de una Empresa de un
Estado contratante y de una Empresa del otro Estado oon
(,ratante,

y en uno y otro caso las dos Empresas estén en sus relaciones
eomercjales o financieras unidas por condiciones, aceptadas o
impuestas, que difieran de las que serían acordadas por Em
presas independientes, los beneficios que una de las Empresas
habría obtenido de no existir estas condiciones y qUe de hecho
no se han producido a causa de las mismas, pueden ser inclui
dos en los benefícioR de esta Empresa y sometidos [l imposición
f'n cODReCuencia,

ARTÍCULO 10

Dividendos

l. Los dividendos pagados por una Sociedad residente de
l.U1Estado contratante a un residente del otro Estado contra
kmte pueden someterse a imposición en este último K<>tado.

2. Sin embargo, estos dividendos pueden someterse a impo
sición en el Estado oontratante en que resida la Sociedad que
pague los dividendos y de acuerdo con la legislación de este
Esta.do, pero el impuesto así exigido no puede exceder del:

a) 10 por 100 del importe bruto de los dividendos si el
beneficiario de éstos es una Sociedad que tenga directamente,
como mínimo, el 50 por 100 del capital social de la Sociedad
que paga los dlvidendos, con tal que esta participación esté re
presentada por acciones o partes sociales poseídas desde, como
mínimo, un año antes de la fecha de la distribución.

b) 15 por 100 del importe bruto de los dividendos en todos
los demás casos.

Las Autoridades competentes de los Estados cont.ratantes
establecerán. de mutuo acuerdo, la forma de aplicar esto!'; li~

mires.
Este párrafo no afecta a la imposición de la Sociedad por

los beneficios con cargo a los que se paguen los dividendos.

3-. El término ((dividendos)} empleado en el presente articu
lo comprende los rendimientos de las acciones, o bonos de
disfrute, de las partes de minas, de las acciones de fundador
o de otros derechos, Excepto los de crédit,o, que permitan par
ticipar en los beneficios, asi como las rentas de otras partid·
paeiones sociales asimiladas u los rendimientos de las acciollE'!'>
por la legislación fiscal del Estado en que resida la Sociedad que
las distribuya.

A Jus t'I{'''1<!~ de <,:'-le CtlnW~mo, ,\1: trirJ1J1 aclcm d.fo [a:;, incor
poraciones de n~serV,t~'; al capital social elf- la:: Sociedades se
regirú por la!'> di¡iPOsicIOnt\" de este articulo

4 Las disposiciones de los párrafos 1 y ¿ :nO se aplican si
el beneficiario de los dividendos, residente de Hn Estado con
tratante, tiene en el otro Estado contratante de que es resi.
d€nte la Sociedad qUf' pa;a los divictendoB un establecimiento
permanente con el que la participación que gOHcrf' Jos dividen
dos eRté vinculada ('r{~divilnJl'Jlte_ En e."1L' caso se upliean las
diHjJ'osjdones del articulo '{

5, Cuando un:'l SDcjed~ld n~sjdenGe D(' U.ll Estado contl'atan·
te obtiene beneficios e Ten'CaS proeedentes del otro Estado con
tratante, este niTo F:swdo no puede exigir impuestos sobre los
dividen<!{)s pagadof, por la Sociedad a persona:,; que no sean
residentes de eRtf' újtimo E.~~tlld(), ni S(}lllet€r los beneficios no
distribuidos de lo, 8oeif'C1::ld a un impuesto :".Obre los mismos,
aunque los dívi<lenctos pag<-ldo;;, o 1m iJl'neficios no distribuídos
eomüs!:::UL tolH"! (1 ¡Jal'{'[n]meni{\ 1"t1 bfólWficiuf.: (j n'utas pro('f>
dente::; {le esk otro Estndo

AET¡CUI,o 11

!ntcr('scs

Los inten's.:s proce(h~ntes de un Estado contratantf' pfI·
gados a un residente dej 01'1'0 Est:Hlo contrutnnLe pueden so
meterse a imposición t'l1 Cf;1.e último Estado.

2. Sin embuTg'o, ed_os intereses pueden sOllwterSl' a impo
sición en el Estado contratante dd que procedan y de acuerdo
con la legislación de f':'>te Estado. pt~ro 0! impuesto así exigido
no puede- excf'd('r del 15 por 100 del importe <le los in1.eresf's.

Las Antoricla{l(,s competentes de los Estados CDl1trutantes es
tablecerún, de mut\lo acuerdo, la forma <:le aplicar este límitp.

3. Los rendimientos {jp la Df'uda PúbEca de uno de los
ERtados contratantes 3ó10 padrón f,omf'ter~~c :1 imposicIón en
este Estado.

4. El término (iintE'J~s<:;"m f'.lnpleado en f:stf~ artículo com
prende los rendimientos di" la Deuda Pública, {le los bonos u
obligacioneR con n sin ~~a]'untía hipotecaria ~' con derecbo o no
a participar en beneficio" v de los crédilDS de cualquier clase.
asi como cualquier otra r-e-nta qU8 la legislación fiscal del
Estado de donde prü(~~dHn los intereH€-s asimile a los rendi
mientos de laR (:antidad~s dadas a prést.amo.

Las cantidades qU€~ se paguen a ¡¡na Empresa en concepto
de indemnización por el ceS{' {) la reducción de sus actividades
se ac<;imilan por la legislndún fiscal p<}rtllgue~a a JflS rent~~

deriva<.1.m; de prestamof-'.
5. LaR disposictonf>s Cf' los p:uratoR 1 y '2 no l'.e aplican

si el beneficiario de los int.eJ-eses. residente df' un Estado con
tratante. tiene en el otro Estado contratani,¡:> del Que proceden
lOB intereses un establecimiento ppnnanente eon ei que el cré
dito qi.le p:eneran los jnterese~, esté vinculado efectivamente. bn
este caso se aplican las disposiclonei; del artículo 7.

6. Los inte-reses se consideran Droce-dentes de un Estado
contratante cuand') el deudor es el propio Estado, una de sus
Entidades locaks o un l"esidcntp del mismo. Sin embargo. cuan
do el deudor de los intereses, sea o no residen te de un Estado
contratante, t.enga en un Est.ado contratante un establecimiento
permanente en rel::wión ron el eual f:C haya contraído la deuda
que da origen fl los interesf's y es1;(' establecimiento soporte el
pago de los mismos, los interf'Sf's se consideraritn procedentes
del Estado contratante d(lnde f'ste 01 f'síablecimiento perma
nente.

7. Cuando, debido a rf'ludonf"s eS1X'CÍalf?~ {~xjstentes entre
el deudor y pI beneficülrio de los int.ereses o entre ambos y
cualquier otra Jwrsom,l, el importe de los intet'f'$f's pagados, ha
bida cuenta df'l crédito por el que se paguen. pxceda del im
porte que habríu ::;ido aeol'dado por el deudor ~. el beneficiarlo
en ausp-ncia de tales relaciones. las disposiciones de- este artícu
lo no se aplicarán mús que a este último importe. En este caso
ei exceso podl~Ú Bomet~~rse 11 imposición de acuerdo con la legis
lación de cada ERtado Contratante. teni,pndo fin cuenta las dem{ls
di~osicion~ de {'stf' Convenio.

Ap:rieuto 1',:-

CÚUOlles

1. Los f':ülOn4"s pn}{:pc!enl;ef, de un I<~st8do COlltrat,ant.e pag'.1-
dos a- lUl l'eíüdent-e del otro E;:;tado Contrat:1ntf~ rueden ¡;;ome
ten;e a imposición E'n +'"te último Estado.

2. Sin embargo, estos cánones pueden somE-terse- a imposi
ción en el Estado Contratante del que prm.'edan y de Rcuerdo
con hl l€gislacióll df'- este Estado: pero el irnpue-sto asi e,"(igido
no puede exceder del 5 púr 100 del impmtp brut-l) dp los cánones.
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Las AutoridaQ.€5 competentes de los Estadru; Contratantes
establecerán de mutuo acuerdo la forma de aplícar esre límite.

3. El término «cánones», empleado en este ar~iculo, compren
de las cantidades ele cualqwer clase pagadas por el uso o la
conceSión de USO de derechos de autor sobre obras literariaB,
artísticas o científicas, incluidas las peliculas cinematográficas,
de patentes. mareas de fábrica o de comercio. dibujos o mode
108, planos, fórmulas o procedimientos secretoS. así como por el
uso o la concesión de uso de equi.po~ industriales, comerciales
o científicos, y las cantidades pagadas por informacione,s relati
vas a experiencIas industriales. comerciales o científicas.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si
el benefICiario de los cánones, residente de un Estado Contra~

tante. tiene en el otro Estado Contratante del cual proceden
los cánones un establecimiento permanente con el cual el dere
cho o propiedad porque se pagan los cánones esté vinculado
efectivamente En este caso se aplican las disposiciones del
artículo í.

5. Los canones se consideran procedentes de un Estado Con
tra:ante cU~Uldo el deudor es el propio Estado, una de sus
entidades locales o un residente del mismo. Sin embargo, cuan~

do el deudor de los cánones, sea o no residente de un Estado
Contratant~. tenga en un Estado Contratante un establecimien
to permanente al cllal está vinculada la prestación por la que
St' pagan lo,,,, cánones y &",te establecimiento soporte {'l pago
de los mismos. los cánones se cOl1.''Íderar:'i.n procoo€ntes del Es
Lado Contratante donde f'sté situado 1"1 estflhleclmiento pf'Tma·
IWnte.

13. Cuando, debido ti reladünes esp.ccialf'R existentes entre pI
deudor y el beneficiario de los {"{manes o entre ambos .v cual
quier otra persona, el importe de los ("~mone::l pagados. habida
euent,a de la prestacfón por la que se paguen, exceda del lm~

porte que habría sido acordado por el rlelld01" y el beneficiario
en ausencia de tales relacioneF>. laB disposiciones dI" este artícu
lo no se aplicarán más que a este último importe En este caso
el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legis
lación de cada Estado Contratante. tenil:'ndo en cuenta las dl7
m{ts disposiciones de este Convenio.

ARTÍCULO 13

Ganancias de capital

L Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes
ilUnuebles, conforme se definen en el articulo 6. pueden some
terse a imposición en el Estado Contratante en que estén sitos.

2. La8 ganancias derivadas de la enajenación de bienes
muebles que formen parte del activo de un establecimiento per
manente que una empresa de un Estado Contratante tenga en
el otro Estado Contratante. o de bienes muebles que pertenez
can a una baSe fija que un residente de un Estado Contratante
posea en el otro Estado Contratante para la prestación de servi
cios profesionales, comprendidas las ganancias derivada--c; de la
enajenación del establecimiento permanente (solo o con el con~

junto de la empresa) o de la base fija. podrán someterse a im
posición en este otro Estado.

Las ganancias derivadas de la enajena<:ión de buqu€s y aero
naves dedicados al tráfico internacional y de las embarcacione~

dedicadas a la navegación interior, asi como de los bienes mue
bles afectos a su explotación, sólo pueden someterse a imposición
en el Estado Contratante en que esté situada la sede de direc
ción efectiVa de la empresa.

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier
otro bien distinto de los mencionados en los párrafos 1 y 2 sólo
pueden someterse a imposición en el Estado en que reside el
transmitente

4. Las disposiciones de este articulo no impiden que Portugal
pueda exigir el Impuesto de Plusvalía, en vigor en la fecha de
la firma del presente Convenio, respecto a la emisión de accio
nes con derecho preferente de suscripción para los socios de
sociedades que tengan su sede o dirección efectiva en Portugal.

ARTícULO 14

Profesiones independientes

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Con
t.ratante por la prestación de servicios profesionales o el ejer~

cicio de otras actividades independientes de naturaleza análoga
sólo pueden someterse a imposición en este Estado, a no ser
que dicho residente disponga de manera habitual en el otro
Estado Contratante de una base fija para el ejercicio de su
actividad. En este último caso dichas rentas pufden someterse
a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en que
proceda atribuirlas a la base fija.

2 La €'xpresión ({servicios profesionales)} comprende E'5pecial
ment€ las actividades independientes de ear{H~tf'r científico. lite-
raTio, artístico, de educacíón o enseJlanZa, f\$l como las ad·ivi
dades independientes de los médicos. nhognrlo.c;. in?:eniefO:O;, nr~

qUitectOR odontólogos y ('ontud{)l'f~.".

A RTÍCHLO lf,

Trabajo dependiente

1. Sin perjuicio d~ las disposidoneR de los articulos 16. 18.
19, 20, 21 Y 22, los su€ldos. salarios y remuneraciones ¡;imilal'f's
obtenidos por un residente de un Est·a<lo Con! nt~ank por razón
de un empleo 1'ólo pueden someters€ a lmposición en este Es
tado. a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado Con
tratante. Si el empleo se ejerce f'n este último Estado, las remll
neracion(~s derivWfu" del mismo plleckn sometf'r,<;p :1 imposidón
en este Fstado.

2 No obs:ante las disposiciones df'l púrrafo 1, y con lns
reservas que en él se mencionan. las remuneraciones obt.eni(laf:
por un resid-ente dp un Estado Contratante por ra7ón de un
empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden s()
mf'l·erse a imposición en el primer Estado t;¡:

al 1'1 Plllpleado no ~rl11::mf'('e ('n pl otro Estado, pn llno f)

vario.." período::-, mús de un total {le ('icnl n (,dwttla y lrp!' (liH'~

f!mante ~~l f,ÚO fiscal considerado;
b) las l'f'mun{,T'Uclone,s se pagan por o ("ll nombH~ <k 11n,-'

persona l'iH'f1. quien :';1:' lTflbD,i" que lJU 1'", rp,f;íflf'ntl'~ d('l (,J.¡n
F::4ado, .v

C.l b" remUlwr:¡ciOlH's no o;':, soporlan PUl' I1n t'-stablt:'ci·
miPllto jWJ'lnaJlPnlp o ¡¡na b:lsf' fija rpw Ll ¡lf'l';;('I1:t !l,1l':l qUÍt'''1l
Rf' iralJnjf' 1.11'1)1' ('11 f'l otro Estado

:1. No obskUltt~ las fH.spOSICiOlWA pl'ecf'dentf's de este articu
lO. IDs ]'(-muIlf'rudone", obt€nidas por razón di' un empleo f'jf>r
cido a bOl'{jo de un buque o aerona\'f~ f'n tTúfko internacionul,
o a borde de una embarcación dedi{~ada a la navegación inte
fior- pueden someterse a imposición en el Estado Contratan~')

donde se encuentre la sede de dirección ef'ectiva de la empresa.
4. Las remuneraciones a que se refiere el párrafo 1 de este

articulo cuando se perciban por personas que residan en los
términos municipales de un Estado Contratante. limítrofes del
otro Estado Contratante. y trabajen en este último Estado. en
los términos munidpales limitrofes del primero. que se despla
cen diariamente del lugar de residencia al lugar de trabajo
(trabajadores fronterizos), sólo pueden someten;f' a imposición
en el Estado de residenda.

AnTicuLO 16

Participaciones de ConsejrTO.\

Las pal'tkipaciones. dietas de a,,<;istenda y l'<:,tribuciones simi
lares que un residente de un Estado Contratante obtiene como
miembro de un Coru;;ejo de Administración o de vigilancia de
una sociedad residente del otro Estado Contratante pueden SQ-o
meter1'e a imposición en este otro Estado, siempre que tales
remuneraciones se fijen r paguen por la sociedad por su partici
pación en las actlvidadp.<; del Consejo de Administración o de
vigilancia. En otro caso se aplicar{¡n las disposiciones del ar
tículo ]5

ARTictlLO 17

Artistas y deportigla"

No obstante las disposiciones de los articulos 14 y 15. las
rentas obtenidas por los profesiona.Ies del es.pedúculo. tales
como los artistas de teatro, cine, radiodifusión o televisión y
los músicos, asi como por los deportistas. por sus actividades
profesionale.<; en este concepto, pueden sometf'J'Ff' a imposición
en el Estado Contratante donde actúen.

AnTÍcuLO 18

Pensiones

Sin perjUicio de las di¡;posidoneF dcl púTrafo 1 del artiCUlo. 19.
las pensiones y remuneraciones similares pagadas. en conSldc
ración a un empleo antel'ior, a un residente de un E.c;tado Con
tratante, sólo pueden 80meterse a imposición en este Estado.

ARTÍCULO 19

Funciones pú.blico"

L Las rpmuneradones, incluidas las ¡:::l€nsiones. pagadas di~

rf'ctamente () con ca.rgo a un fondo ('spedal, por un Estado
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Contratan!.€- Q una de su,,- entidades locaJ€>'i a lUla persona ftsiM

ca en consit.J.eración a servicios prestados a ese Estado o entidad
incal. en el e,í;?-rcicio de funciones pÚblicas, pueden someterse
a imposición en este Estado.

2. Las di¡;posiciones de lOb articulas 15, 16 Y 18 .s<o aplican
a las remunel'acione." y pen.,-,jolllPO' pagadas pm s.ervicios pre&
tado;', en relDción con 1M activi-dade~ comercia1e,,, o industriales
ejercidas por uno de los Estado." Contratant€s o una de- sus
entida<:le;.; locales

ARTICULO 20

Aqente>~ mediadores

L La..,; renta,':' qUf~ un agenL-e mediador. residente de un
Estadc, Cont) atan te. obtenga pOl ia pI"estación de los servicios
típicos de ciU actividad. solamenk podrán ser ';(jm{~üdas a im·
po.",íciún en est? Estado. a meli-o.<; que realice (¡peraoones en
el otro Estf¡(~" C()ntratanL(' por medio de un estabk'Cimíento
pennanent.f" () -de una base 0,1a situado en eé;tt' úlUmo En estf'
caso, Ja.s I'f'llta." qUf' obtenga pueden ser sometidas a impo.,-;ición
en e.'lte otro E::;tano p,eTo sólo en la me<iida en qUf' st'an impu~

tab!f's nI e;::,tahlecimientü permanpnte o, en su f'l1SO. a la ba"e
fija

Con el LennlJllJ (\11genü, mecliadOl'» se deSigna a toda per
;sonrt que, bajo un t'Rtatuto independiente v llwcJiante rell1mle·
ración trata de f"::tr.i1iltn tran:'uccioIW," ent;'e otras paltes

PTott-:sore~

Loo profesores que sean o hayan sidu innwdiatamente antes
-residentes de un Estado Contratante :Y que pP1Tiban rennme
racione.', por la en,,~ñanza en una unhrersk:acl, tole:,du, escuela
u otrr, establedmiento d(~ enseñan:w, -del otru K<.;f,adc Contra
tante. por un periodo de resid{;neia temporal quP lV! exceda dp
oo." afios. estarún exentos de impuestos en estv últimlJ Estado
por dkha.s remuneraciones. siempre qUf' tale:, {'st:ltll{'dmíento!'
pertenezcan al Estado (. a una penionf\ .1Ulidica sin fineR lucra
tivos y si las referidas remuneraciones no ~e someu>n a impo
sición en el primer Estado.

ARTÍCULO 22

Estudiantes

1. Las cantidades que un estudiante- o una persona en prác
ticas, que sea o haya tÜ'do inmediatamente antes resiDente de
un Estado Contratante y que se encuentre en el otro Estado
Contratante con el único fin de proseguir sus estudio." o com
pletar su formación, reciba para sufragar su..'i ga,.'itof'. de man~

tenimiento, estudio¡s o formación, no se someterán a imposición
en el Estado últimamente citado. siemprE' que tales cantidades
procedan de fuent€s de fuera de. este Estado

2, Los estudiantes de lUla universidad o de otro estableci
miento de ense,fulnza .<1uperior o técnica de un Estado Contra
tante que desempeñen un empleo en el otro E,"tado Contratante
con el fin de obtener una formación prúcüca en relación. con
sm estudios, no serán sometídOR a imposición en est,e último
Estado por 18.'; remuneraciones que (¡\)tengan por dicho f'ffipleo
siempre que la dUTación de éste no e:,Cf:da dp ciento oc-henta
y tres días. durante el afio físra 1 con"iderado

AHTÍCUl,Q 23

Rentas no men('Íonadas expresamente

1. LR.-<¡ rentas de un residente de un Estado Contratante
no mencionadas expresamente en los articulas ant('riores sólo
pUf'den someterS€ a imposición en este Estado.

2. No obstanü' lo dispuesto en el púrrafo 1 <le t'RLe articulo.
las rentas pagadas al partkipe no gestor en una cuenta. en
paniripación serón somettdaf'. a impooidón con arreglo a 10
dispuesto en el articulo 10.

CAPITULO IV

ARTÍCULO 24

Metod,o para m;itur la doble imposición

La doble imposiclón se evitara de la siguientE' manera:

En España:

al Cuando un residente di> España obtenga renta!' que. de
acuerno con las di.qposidones del prese-nte Convenio, pueden

someterse a imposlCion en Portugal K"P&ÚD J.educuD del Ifil~

PU0ó'to sobre la Renta de este residente un:, ,';mtJ-Jad íguüi a!
impuesto pagado en PortugaL Sin embarg\)o ,psta dcdu\.~ti{m '\o

puede exceder de la parte del Ullpue,<,to espuúoL computado
ante~ de la dedll('ción, eorre~,poJldiente a Ja~ rentas que hayan
;idü sometida", a Imposirión en Portn$uJ El i.m¡~ue:'I:() pa~nd(l

en Portugal se deducirú también de los Impue:rtos f'B]}Hílt'lPS
H C'uenta d.p fH'm~t"d(} con la." disposkione," 0f': t~};te p:'uT<l ro.

b) Los beneficiot> que obtenga un establecimiento perma·
nente situado en Poriugzl p€ltenecJente a un r,~sidf'11te de- Es
paila estarán exentos en España, pero para r:a1cular e1 impnesi:n
correspondiente a las restantes rentas de eat€,esidpnü', :fi::.;paú:l
puede aplicar el tipo impositivo qUf' ('OJTf'spondería "in \~st ~I.

eX\':!nción
Las disposidune,s ú' i:'sU' ,J!mrla(iu ne ~t> n;Jlicall a Jo:~ ('"t,~t

iJJeeimif'ntos permanentes {'uyo.~ ¡J.pnf'fkio~' I'st:ín ('0l1SUtl1jd0~,

única {) prlndpalmf~nte, por renta}; a qUE' .sr- rdieren los artif·u·
los 10 y 11, en e'-~v., caso se aplican Ja~dij';D0!,d('jonf'c: d.f': ap:1l"
lado al antf"riOJ" del prei-'rnlf' artkulo

Fn Port.ugal·

Cuando un l"i:\'iidente dl Pül't\UW' oblf'ngn rentrt:> (jll1' 'lf"
acuerdo con la" disposiciones del pl'e&'nt{' '.onvenlO. pUedi'!\
,<ometerse a imposición en Espafia, Portug21 deducir:·) de] 1m·
puesto sobre la Renta de e~te j·esidentc \:nJ c:mtifJad j?:1i81 al
impuesto pagado en Espaüa por esas rentras

Sin embargo. la c8Jltidad {jeducida no pned" i'XN(I{·" de' la
menor de la~ do¡.; <,antidades "':ig:1.1if'TItf'''·

al La parte del Irnpue-stof'sj1r¡f]nl cOrl'€};pDn{jjf'nt~ lq partp
(j(o renta Homd:ic!a a imposidim en Portugal

b f La partE' {lel ImrHIP':t:' pUltU::rne-s sobrl'· in Rr'lll J, ";1 lru
l:1do ante::: d+' la declur:dón. C(llTPf',pondk'ntf' a la." rentas .':;¡)rnt>
'ida." B lmpoc;kión iOn E.o:paña

CAPITULO V

'1.HTÍCULO 'J5

No disrriminacitin

L LDs nacionales de un Est.ado Contratante no serán sO
mdidos en el otro Estado Contratante a ningún impuesto ni
obligación relativa al mismo que no se exi,ía o que sean más
l.,'T'aVOSOS tIue aquellos a lo~ que estén o puf'dan estar sometidoR
los nacionales de est,p úlÚmo Estado qUf' se encuentren en las
mismas condicioneí',

2. El término (<nadonales}} ¡:;ignifica

a) todas la¡.; pel'sona" lisicas qUf' posean la nacionalidad de
lIn Estado Contratante;

b) todag las personas jurid.ica.s y asociaciones, constítuidas
con arreglo fl :flS leyeA';; vi~ente:': en un Estrldo Contratante.

3_ Un e~table{'imiento permanente que una empresa de un
}<:::;stado Contratante tenga en el otro F~tado Contratante no
será sometido a impo.sición en este Estado dl" manera. menos
favorable qUe Jas empresas de este último Estrltio Que realicen
las mismas actividades

Esta disposición no obliga a un Estado Contratante a conce
der a. lo.s residentes del otro Estado Contratante las deduccio
nes perRonales. desgravaciones y reduccioneR de impuf'stoo que
otorgue a sus propios residente.s en conSid~radón a su estado
civil o cargas familiares,

4, Las empresat> d.e UD Estado contratante, cuyo capital
esté. en todo o en parte, poseído o controlado. directa o indi
rectamente. por uno o más residentes del otro Estado Contra
tante. no serán sometidas en el Estado Contratante citado en
primer lugar a ningún impuesto ni obligación relativa al mismo
que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los
que estén o puedan e.st-ar sometidas las empresas similares del
primer Estado

5 El presente artlculü es de aplicación a todo." lo&, impues
tos, cualquiera que sea su naLmaleza V denominación

ARTíCULO 26

procedimiento amistoso

1. Cuando un residente de un E~tado Contratante considere
que las medidas tomadas por uno o ambos :Estados Contratan~

tes implican o puedan impllcar para él un 2Tavamen Que no
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Del/unóa

Por í'l G'oj)íerno Portugués,
1"l¡~:; d:.l (Jama,m Pinto--Coelbo.

PU"' el C:ubli:orno Espaflo].
h'niftnilo j'lJ Ca,:;tielhL

ti·) ;\ lo:; unpuestp:, percibido"> en la luente, cuyo devengo
i::e pl'üdu7,ca (~! 1. de enero (lf'!l aúo siguiente a. aquel en qUe se
haya lloUtiC¡Hio la denuncia, o con posterioridad a esta fecha.

(j) A lo~; demús impuestos relativos a las rentas obtenidas
d 1 de ('¡JeT') rlel afto ,siguiente a aquel en que se haya notüi
cado la dEnuncia o con posterioridad a esta fecha.

F:n fe de lo cual, los PlenipotenciarIos nombrados han firma-
do y ,"'f-JlRdc f'~~te Convenio.

H(·cli.o ni l\,Iac1rid, por duplicado, en lüiomR'; fJspafiol y par,
tu~~ué·;, liar:r'wiü fe ambos ik>:to~., igl1flhnenti", 1'129 de mayo
de 1[J{1l{.

¡';1l ;;~~:p:O\lI:! .\ hi, ::n¡Jl!(';;ti\:, tll'\'nl~;ildo,:', el 1 de enero del
:-u-,t', ·:H.~llJen1,· ;1 ~lqlj('i I:n qUf' ,~e JJaVit ntitijic:HÜJ la denll11CHt
ti Cfin DostFl'liJrJoad a I',',la fecha.,

El ])d'''('Jl{' CUnV€11io permaI1PceL1 F'll vigor mientras no se
denuncie p<:i!, ülgnnn (¡;" jos Estados Contratantes. CualqUiera
de- ios E"f3di.n Contratantes puede d€'mmCÜl.r .f'l Convenio por
vi:; drplomfJtir::::¡ <,on un preJviso mínimo de St'18 meses antes
de:' ¡'in ü;-~ ¡ 'lih ;;fin >irJ. T'o e~tE' ca"D. ('1 Convenio dejará de
al" :car:

CAPITIJLO \'1

Disposiciones HnaJc>;

l' ,\ In nnpue ,tú" perCibidOS en la ¡uente, cuyo devengo
;-;e PTU(1U"NI ('1 1 (ji' PIWl'O del afto siguiente a la entrada en vi
P;O' (j(.I t'(jlht'nin (1 con posterioridad a esta fpcha.

!JI i\ lw', demú:, impuestos relativos a la~ rentas obtenidas
d 1 dI; ew"l.'ü del aüo t'iguiente ala entrada en vigor del Con
Vl"i1'l) n r'en nn4f'rioridad n es:!;¡ fecha.

J";'I:-:':I'O 'Ullt' 10 fli:>pucsto en el párrafo 2 anterior, las
:one.-, d,:~l arUculo 8 en lo que se refiere a las com
eh' Il:tvf'~adún aérea. se aplicarán a los impuestos co·

rp;'j)cnt[lc'IEi" ;i In'--: !'pntas obienidas a partir del 1 de enero
(le 106:1

f,)!frada en 1'Íq(;P

j l',! pn~~:i'Ilt.t' Convenio serú ratificado y los Instrumentos
d{ l-tat.:: ;UIC ¡ón Sf'r:m IlItercarn !::,lado..-s en Lisboa lo más pronto
Dü,jbk.

Lsk L'(I!i~¡erno entnll':\ tm vigo! un mes después del in~

ercnmLiu eli' los- InsLrumentos de R:atifieaclón, y sus disposi
jnlW,o e :Jpl¡¡ :,r:.;n

A h,< J.mp¡¡{·sl.l)'~ ú{'w'ngado,s elIde elWl'O del aúo siguiente a
m I'ul Ja(ja I-'n rlgor del Convenio o con posterioridad a esta fe
eL l.

AF~TicUL{J 30

esté conforme con el presente ConvenlU, con Independencia de
los recursos previstos pOI· la legislación nacional de los Estados
podrá SOllleter su caso a la AutoridR-d competente deJ Estado
Contratante del que es residente.

La petición debe presentarse dentro d{'i penado de dos ailos
contados desde la comunicacir'm o notifica.ción de la últUna im
posición, o en el caso de impU€t.10s percibidos en 1::; fuenw, dt'.';
de el momento de su ingreso en el Tesoro.

2. Esta Autoridad competente, si la reCl~lm:lción le parece
fundada y si ella misma no estú en condiciones de adoptar una
solución satisfactoria, har:'! lo posible por resolver la cuestión
mediante un acuerdo amistoso con la Autoridad competente del
otro Estado Contratante. a fin de evitar la imposición Que DO se
ajuste a e.~te Convenio.

3. Las Autoridades competentes de los E~;tadüs Contratan
tes harán lo posible por resolver medúmt~, neuerdo amistoso !'as
dificultade~~ o disipar las duda!; que plantf'€ 1:1 in1·el'pretaciún
o aplicación del presente Convenio,

4. Las Autoridadt's c~ompetentes (te los Estados ContTflttU1··
t-es podrán comunicarse directamente entre Rí a fin de logntl
Jos acuerdos a que se refieren los púrrai'os :'Vlteriores. Cuando
se considere que estos acuerdOf:- pueden fac11itarf,e mediante CaD
tactos personales, el intercambil1 de ptmtos de vista podrá re~·

]jzarse en el seno de una comisión compuesta por representan
res de las AutorIdades competentes de ambos Estnd& Contra·
tan~.

Intercambw de inf017Jw('i,)n

ARTíCULO 27

ARTÍCUW 28

Funcionarios dlplamá.ticofi !I con,~nlarp"

1. Las Autoridades competentes de lOs Estados Contratan·
tes intercambiarán las informaciones necesarias para la apli
cación del presente Convenio V de las leyes internas de los
1<~stado8 Contratantes relativas a los impuestos comprendidos
en el mismo, que se €Aijan de acuerdo con éL Las informacio
nes así intercambiadas serán mantenidas secretas y no se po
drán revelar a ninguna peysona o Autoridad que no esté en·
cargada de la. liquida-ción o recaudación de los impuestos oh
jeto del presente Convenio,

2. En ningún caso, las disposic-ione~ d1"l p:úTz,fo 1. oblig:H'
a un Estado Contratant.e a·

a) adoptar medidas admilllstrativas c-ontraria~¡ a :;11 legl.:;
lación o prD,ctica administrativa o a las del otro Estado Con
t.ratante;

b) sumimstrar mformación que no se pueda obtener sobre
la base de su propia legislación o práctica administrativa nor
mal o de las del otro Estado Contratante;

e) transmitir infonnacione.$ Que revelen 1m I':ecreto cumer·
clal, industrial. de negocios o profestonal o un procedimiento
comercial o industrial, o informacionps cuya comunicación sea
contraria al orden público.

Las disposiciones del presente C-onvenio no afectan a los pri~

vilegios fiscales que disfrutan los funcionarios diplomáticos o
consulares, de acuerdo con los principios generales del Derecho
Internacional o en Virtud de disposiciones de AcUerdos espe
ciales.

Extensión territorial

1, El Presente convenio podrú, extenderse, en su forma ac
tual o con las modificaciones necesarias, a parte o a todo el te
1'riOOrio de Portugal que ha sido excluido del ámbito de aplica
ción del Convenio y que exija imp4eStos de carácter análogo a
los comprendidO$ en el mismo. La extensión será efectiva a par
tír de la fecha y con las modIficaciones y condiciones (inclui
das las relativas a la cesación de su aplicación), que se fijen dfO:
c'Omún aCUerdo entre los Estados contratante~~ por el tnt€rcam~

hio de Notas diplomática.s o por cualquier otro procedimiento
que se ajuste a sus respectivas normas constitucionales.

2. A menos que los Estados Contratantes convengan otra
cosa, la denuncia de este Convenio por uno de enos según lo
dispuesto en el artículo 31, pondrá fin a la aplicación de sus
disposiciones, en las condiciones previstas en dicho artículo, a
todo el territorio al que se hubIera hecho extensivo de con
formidad con, este artículo.

h.!F illllto, l1ubiendo visto y exaulÍnado los treinta y un 8,r
titulo:; que int-0gran dicho Convpuio, oida la Comisión de Tra..·
tados o.e 18S Cortes Españolas, en cllmplimi{'rj~o de lo prev&
nido eH f'1 arUculo 14 de !;H Ley Orgánica, vengo en aproba.r
y l:.ltific::lf cllanto ~!n ello ;',f' disf)Ol1€, como en virtud del pre·
sente lo apl'lwlJo y r;ltificD. prometíendo cumplirlo, observarlo
v lJé¡.ce\ qUi' ¡se eLUl1pla y observe puntualmente en todas su,:;
parks. a cuyo ún, para Hl mayor validación y firmeza, Mando
f'XpH!¡t' f'st;' ln"l,nllnento flf' RaHficm~ión firmado por Mí, d€'·
bidamf:"Tlj{· n:lindo ;' refrend:Jdo por pI infrascrito Ministro de
Ai:ttni:O': 'ExlA'rjores.

Dadof'll Madrid a 1 de- dl( ,pmbrf' üe l%fI,

F'HANCISCO FRANCO

lj\linj.,;lH:; di.' A,uatoH EXü'Tii,j¡'j;,-,
],'Ef::.;¡ANDO ¡,{AH1.'\. CASTIELLA y MAl;:',

L~:L; fati1 ¡C,-u:¡onf'S flWJ'On Ca!ljNld::h ni Lisboa. el Z6 de fe-
brl:'ro de 1970, -{°ntrando en vigo.' según el párrafo segundo del
articulo::iO, el dia 26 de marzo de uno,


